
 

 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 
VIVIENDA  Y AGRICULTURA 

 
   Registro: 

 230/2022 
  

 ORDEN Unidad Administrativa 
AREA DE CONTRATACIÓN Exp.: P/SER-037203/2021 (6-F/22) 

  
 

Orden de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, por la que se adjudica el contrato 
privado  de Servicio titulado SUSCRIPCIÓN DE UN SEGURO DE DAÑOS MATERIALES EN BIENES 
INMUEBLES DE LA CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y AGRICULTURA  
 

     
 
 Mediante Orden del órgano de contratación de 17 de noviembre de 2021, se inició el expediente 
de contratación del Servicio titulado SUSCRIPCIÓN DE UN SEGURO DE DAÑOS MATERIALES EN 
BIENES INMUEBLES DE LA CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y AGRICULTURA . 
Con fecha 16 de diciembre de 2021, se aprobó el expediente y se dispuso la apertura de procedimiento 
abierto simplificado, con la tramitación prevista en el artículo 159.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP), para 
su adjudicación.  
 
       Realizada la apertura en fecha 21 de enero de 2022, y comprobado que la empresa propuesta 
adjudicataria ha presentado correctamente la documentación, conforme al artículo 159.4 LCSP, en 
relación con el artículo 140 LCSP y en atención a las especialidades previstas en el artículo 159.6 LCSP, 
la Mesa de Contratación ha propuesto la adjudicación del contrato. 
 

En virtud de lo que establece el artículo 151 de la LCSP, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas por las disposiciones vigentes, 
 

DISPONGO 
 
Adjudicar el contrato de SUSCRIPCIÓN DE UN SEGURO DE DAÑOS MATERIALES EN BIENES 
INMUEBLES DE LA CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y AGRICULTURA , de acuerdo 
con la propuesta de la Mesa de contratación, a: 
 
BILBAO, COMPAÑÍA ANÓNIMA DE SEGUROS Y REASEGUROS           CIF A-48001648 

 
  Prima anual      Tasa  Anual               Base imponible   IVA              Importe total  
    12.563,84         1,24 %o                     25.127,68                 Exento               25.127,68 
 
El Importe total de adjudicación se distribuye en las siguientes anualidades y cuantías: 
 
Anualidad              Cuantía 

        Año 2022              12.563,84 euros                                 
        Año 2023              12.563,84 euros 
 

Motivación de la adjudicación.- Características de la proposición de los adjudicatarios determinantes 
de la adjudicación a su favor: Por ser la oferta que ha presentado la mejor oferta, conforme al orden de 
clasificación realizado, en virtud de lo establecido en el artículo 150 de la LCSP según se indica a 
continuación, y atendiendo a los criterios de adjudicación establecidos en el apartado 8 de la cláusula 1 
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, quedando la empresa vinculada por lo establecido en 
su oferta. 
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 
VIVIENDA  Y AGRICULTURA 

 

 
 LICITADOR 

 
 

 

DISMINUCION 
EN LA 

FRANQUICIA 

TOTAL 
PUNTOS 

    1 BILBAO, COMPAÑÍA ANÓNIMA DE SEGUROS 
Y REASEGUROS 70 25 95 

 
 

Número de ofertas presentadas: 1 
 
 
 

PLICA 
 

LICITADOR 
 

N.I.F. 
 
       1 

BILBAO, COMPAÑÍA ANÓNIMA DE SEGUROS Y 
REASEGUROS A-48001648 

 
 
        

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 159.6 g) de la LCSP, el contrato se considera formalizado 
mediante la firma de la aceptación por el contratista de esta orden de adjudicación, comenzando el plazo 
de ejecución, de 2 años, al día siguiente de la firma. 
 
          Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter 
potestativo recurso de reposición en el plazo un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o bien, 
directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid o los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Madrid, de acuerdo con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa, ambos plazos contados desde el día siguiente al de la 
recepción de la notificación, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. 
Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 

 
 
 
ACEPTACIÓN POR EL CONTRATISTA 
BILBAO, COMPAÑÍA ANÓNIMA DE 

SEGUROS Y REASEGUROS  
 
 
 
 
 
 
 
 

LA CONSEJERA 
(P.D. Orden 1/2018, de 25 de mayo, BOCM Nº 

128, de 30 de mayo de 2018) 
EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 







 
 

 
DESTINATARIO/S 
- SUBDIRECTORA GENERAL DE ANÁLISIS Y ORGANIZACIÓN 
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